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LOS MOVIMIENTOS SOCIALES: DEMOCRATIZACIÓN SÍ, PERO DESDE ABAJO. UNA REfLEXIÓN 
SOBRE LOS MOVIMIENTOS DE GéNERO EN AMéRICA LATINA

RESUMEN
Algunos científicos sociales consideran que, dadas las nuevas formas de subordinación del 
capitalismo actual, los ‘nuevos’ movimientos sociales en contraposición con los movimientos 
obreros del siglo XIX carecen de formas estables y organizadas. Sin embargo, pese a lo anterior, 
frente a la crisis en la relación entre el Estado y la sociedad civil, es factible que estos nuevos 
movimientos jueguen un rol político importante dentro de las sociedades, e incluso encuentren 
elementos de permanencia, sin que esto signifique necesariamente su institucionalización como 
partidos políticos. Por tanto, los movimientos sociales pueden contribuir de manera importante 
y significativa en el proceso de transición y profundización de la democracia-representativa a la 
democracia-participativa; ejemplo de ello son los llamados movimientos de género. 
 
PALABRAS CLAVES
movimientos sociales, democratización, movimientos de género en América Latina, modernidad 
y modernización.

SUGRIGChA kAwSAI MAILLA MAILLA TUkUIkUNAMANTA IUIARISPA SUGRIGChA kAwSAI 
AMéRICA LATINAPI kAwAIAIMANTA                

SUGLLAPI
Sug iacha runakuna ninkunami  kai sugigcha kawsaikuna Sugkunawa  trabajadorkunawa chi chun-
ga iskun watakunamanta mana allilla kankuna chasapas ñugpamanta imasa kawagkuna kanmi alli 
chasapik Ichangapa imawantak chasa kara Kasawami kawachiringa Sutipa kagta sug politikusina 
chasawari allikanga mailla mailla suma kawachinga kawsaikuna sugkunamanta chiwan kari sug 
Movimientokuna Apachinaku sugkuna sugkuna

IMA SUTI RIMAI SIMI:
sugrigcha kawsai tukuikunamanta, America llagtapi latinapi movimientokuna apachinaku sugkuna, 
sugkuna, sug iuiai, sug kawsai, sugrigcha.

SOCIAL MOVEMENTS: DEMOCRATIZATION PROPOSED BY ThE wORkING CLASS A REfLECTION 
REGARDING POLITICAL GENDER MOVEMENTS IN LATIN-AMERICAN                 

ABSTRACT 
Some social researchers state that: the new ways of subordination of actual capitalism and new 
social movements, in contrast to working political movements in the XIX century have no ordered 
and stable composition. According to what has been stated, a viewable relation crisis between 
the state and society is perceived. Therefore, these new political movements can have a decisi-
ve politic role in progress, and even they may continue to exist without having to be considered 
political parties. Thus, it is believed that social movements might contribute significantly into the 
process of transition and ampler from representative democracy to participative one, and gen-
der movements are seen as a clear example of this trend.             

kEYwORDS 
social movements, democratization, gender movements in Latin-America, modernity, 
modernization.      
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LES MOUVEMENTS SOCIAUX : DéMOCRATISATION OUI, MAIS DEPUIS LE BAS. UNE RéfLEXION SUR 
LES MOUVEMENTS DE GENRE EN AMéRIQUE LATINE 

RéSUMé
Certains scientifiques sociaux considèrent que, étant donné les nouvelles formes de subordina-
tion du capitalisme actuel, les « nouveaux » mouvements sociaux, au contraire des mouvements 
ouvriers du XIXe siècle, manquent de formes stables et organisées.  Toutefois, en dépit de ce qui 
précède, face à la crise de relation entre l’État et la société civile, il est possible que ces nou-
veaux mouvements jouent un important rôle politique dans les sociétés, et trouvent même des 
éléments de permanence, sans que ceci signifie nécessairement leur institutionnalisation com-
me partis politiques. Par conséquent, les mouvements sociaux peuvent contribuer de manière 
importante et significative au processus de transition et d’approfondissement de la démocratie 
représentative à la démocratie participative ; exemple de cela sont les mouvements dénommés 
de genre. 

MOTS CLéS
mouvements sociaux, démocratisation, mouvements de genre en Amérique latine, modernité et 
modernisation.

OS MOVIMENTOS SOCIAIS: DEMOCRATIZAÇÃO SIM, MAS A PARTIR DE ABAIXO. UMA REfLEXÃO 
SOBRE OS MOVIMENTOS DE GÊNERO EM AMéRICA LATINA

RESUMO
Alguns científicos sociais consideram que, dadas as novas formas de subordinação do capita-
lismo atual, os ‘novos’ movimentos sociais, em contraposição com os movimentos pedreiros do 
secúlo XIX, carecem de formas estáveis e organizadas. Contudo ao anterior, frente à crise na 
relação entre o Estado e a sociedade civil, é factível estes novos movimentos jogam um papel 
político importante dentro das sociedades, e inclusive encontrem elementos  de permanência, 
sem que este dignifique necesariamente sua institucionalização como partidos políticos. Pelo 
tanto, os movimentos sociais podem contribuir de maneira importante e significativa no processo 
de transição e profundizaçaõ da democracia-representativa à democracia-participativa: exemplo 
deles são chamados movimentos de gênero.
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movimentos sociais, democratização, movimentos de gênero em América Latina, modernidade e 
modernização.
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Introducción

Dado que los movimientos sociales constituyen un 
fenómeno relativamente reciente, pues muchos 
consideran que los primeros se desarrollaron en el 
siglo XIX con el movimiento obrero, y se trata de un 
campo de estudio sumamente vago y amorfo de la 
investigación. Este es un tema que desafía siempre 
a los científicos sociales. Mucho se ha escrito e 
investigado, fundamentalmente desde la sociología, 
más que desde la ciencia política, por ello, difícil-
mente se encuentran conceptualizaciones y, en 
especial, tipologías, aceptadas de dicho fenómeno. 
De ahí que se afirme que los movimientos socia-
les ‘trastornan todos los hábitos de pensamiento’, 
asemejándose a una especie de ‘costal’ donde ‘todo 
cabe, pero finalmente nada se queda’.

Por estas razones, el trabajo que se presenta a 
continuación pretende formular algunos elementos 
básicos y muy generales que permiten, además de 
destacar la importancia del tema desde el punto de 
vista de la política, delimitar con sutiliza esta rea-
lidad de tan difícil aprehensión. De hecho, parece 
mucho más sencillo hacer una delimitación teórica 
que práctica del concepto.

La hipótesis para desarrollar y demostrar es la 
siguiente: algunos científicos sociales consideran 
que, dadas las nuevas formas de subordinación del 
capitalismo actual, los ‘nuevos’ movimientos socia-
les, en contraposición a los movimientos obreros 
del siglo XIX, carecen de formas estables y organi-
zadas. Sin embargo, pese a lo anterior, frente a la 
crisis en la relación entre el Estado y la sociedad 
civil, es factible que estos nuevos movimientos 
jueguen un rol político importante dentro de las 
sociedades, e incluso encuentren elementos de per-
manencia, sin que esto signifique necesariamente 
su institucionalización como partidos políticos. Por 
tanto, los movimientos sociales pueden contribuir 
de manera importante y significativa en el proceso 
de transición y profundización de la democracia-
representativa a la democracia-participativa.

Aproximaciones al estudio de los 
movimientos sociales

Este primer aparte, además de delinear algunos 
aspectos muy generales sobre los movimientos 
sociales, pretende resaltar el cambio de naturaleza 
de los nuevos movimientos sociales respecto de los 
tradicionales movimientos obreros del siglo XIX y 
principios del XX.

Una lectura crítica de los movimientos sociales

En términos generales, los movimientos sociales 
consisten en una serie de intentos colectivos que 

pretenden introducir cambios en el seno de una 
sociedad. En otras palabras, son exigencias social-
mente compartidas de cambio de algún aspecto del 
orden social, razón por la cual se considera que 
dichos movimientos son expresiones de ataque a 
la legitimidad de las instituciones o de los valores 
consuetudinarios de una sociedad (Busfield, 1975, 
p. 269). 

De la anterior definición, se pueden identificar tres 
principios básicos en cualquier movimiento social 
(Touraine, 1978, p. 209). El primero es el de 
defensa, ya que los movimientos representan los 
intereses particulares de un grupo social; esto sig-
nifica que el cambio social que expresa un determi-
nado movimiento no se produce uniformemente en 
la sociedad, pues a él se acoge solamente aquella 
parte de la estructura social que, con sus circuns-
tancias y experiencias compartidas, considera 
inadecuadas las relaciones sociales establecidas. 
Así, independientemente de los aspectos de organi-
zación formal. Rudolf Heberle afirma que dentro de 
un movimiento es muy importante la conciencia de 
grupo, es decir, el sentimiento de pertenecer a él y 
de ser solidario con sus otros miembros.

En segundo lugar, hay un principio de oposición, 
pues los movimientos, al ir contra el orden estable-
cido por una clase dominante, siempre tienen un 
adversario; sin embargo, a diferencia de los parti-
dos políticos, los movimientos sociales no preten-
den llevar a cabo una lucha por el poder político, 
es decir, su intención no es la toma del Estado, 
razón por la cual no pueden nunca asimilarse a una 
institución política. Por último, está el principio de 
totalidad, queriendo significar que detrás de todo 
movimiento social hay una concepción del interés 
general que pone en cuestión la orientación de la 
sociedad. Esto implica que los movimientos no son 
simples protestas o estallidos, sino que requieren 
de una movilización concertada, de un liderazgo, de 
acciones organizadas y de una ideología que refleja 
la situación de los sectores que forman parte de él. 
Es decir, son una petición consciente de cambio. De 
todo lo anterior se concluye que los movimientos 

1.  Ensayo obligatorio del Seminario Espacio Público 
y Ciudadanía en América Latina, presentado por 
Magdalena Valdivieso, en el marco del Doctorado 
en Procesos Sociales y Políticos en América Latina 
de la Universidad de Arte y Ciencias Sociales - Ar-
cis, de Santiago de Chile.
2.  Busfield expresa tal idea diciendo que los segui-
dores de un movimiento social son ‘miembros’ de 
una organización, al tiempo que los ‘partidarios’ de 
una doctrina (1975, p. 269).



sociales son una suerte de mezcla entre una aso-
ciación semiformal, de carácter más horizontal que 
vertical, y una serie de comportamientos informales 
y difusos, dado que el factor emocional y de la con-
vicción también juegan un papel fundamental2.

Durante mucho tiempo, el concepto de movimien-
to social se utilizó para designar los movimientos 
socialistas de la clase obrera industrial del siglo 
XIX y principios del XX. Tales movimientos suponían 
la creación de un orden socio-económico y político 
totalmente nuevo, razón por la cual eran sinónimo 
de cambio y de oposición al statu quo. Algunos 
sociólogos y politólogos afirman que la principal 
característica de estos movimientos sociales deno-
minados ‘tradicionales’, es su ‘unidimensionalidad’, 
pues expresan solamente un tipo de contradicción: 
aquella entre capitalistas y obreros, que resulta de 
los procesos de producción; es decir, dado el carác-
ter rigurosamente clasista de dichos movimientos, 
estos ponen únicamente en cuestión las relaciones 
de clase (Touraine, 2008, pp. 60-61).

Pero también, muchos ven en ellos formas dema-
siado organizadas del cambio social, que han ido 
adquiriendo una permanencia cada vez mayor en 
el tiempo. Esta característica ha sido el resultado 
de dos factores: por un lado, la necesidad de un 
aumento de su profesionalización y burocratización 
para mejorar su funcionamiento, lo que llevó a enfa-
tizar en los aspectos asociacionales en detrimento 
del impulso militante, de manera que la organiza-
ción se convirtió en un fin en sí misma rutinizando 
el ardor inicial de sus miembros y, por el otro, su 
creciente institucionalización en el sentido partidista 
al pretender alcanzar el poder. Esto último término 
convirtiéndolos en frentes de masa de los partidos 
políticos, tanto tradicionales como revoluciona-
rios, mermando notablemente su independencia 
respecto de las instituciones políticas establecidas 
y haciendo de ellas simples clientelas electorales 
organizadas, canales de reclutamiento político y 
espacios de lucha para los cuadros de dichos parti-
dos. Así pues, se considera que en los movimientos 
sindicales la organización y la táctica son fundamen-
tales, razón por la cual su proceso de gestación 
es relativamente largo y su forma de expresión de 
las reivindicaciones supone una combinación entre 
la negociación y el enfrentamiento, reconociendo 
per se que, dada la lógica del desarrollo capitalista, 
aquellas son imposibles de satisfacer totalmente. 
Por todo lo mencionado anteriormente, hoy en día 
se cuestiona el carácter de ‘movimiento’, de los 
movimientos sociales tradicionales y el centro de 
atención de las ciencias sociales ha pasado a ser 
los llamados ‘nuevos’ movimientos sociales. 

En este orden de ideas, para poder caracterizar 
los ‘nuevos’ movimientos sociales, y así establecer 

diferencias respecto de los tradicionales, es im-
prescindible hacer mención brevemente de ciertas 
peculiaridades del capitalismo de fin de siglo XX.

En primer lugar, hoy nos encontramos frente a una 
sociedad de transformaciones rápidas, lo que difi-
culta la definición del actor social por su pertenen-
cia a colectividades y por los papeles sociales que 
este desempeña, razón por la cual la herencia so-
cial es cada vez menos importante en la definición 
de la identidad social. Por el contrario, los sectores 
subalternos cobran conciencia de su identidad, no 
por lo que poseen, si no por aquello de lo que se 
ven privados. Así, la identidad nace del conflicto 
que resulta de las relaciones de dominación. Pero, 
por otro lado, si bien, al igual que antes, las clases 
dirigentes siguen encaminando a la sociedad hacia 
su modelo de desarrollo, hoy la dominación social 
que aquellas ejercen no es tan clara. Fundamental-
mente porque esta no se ejerce sobre una parte 
limitada de la experiencia social, como por ejemplo, 
a través de la producción, sino que es más extensi-
va y difusa3. Esto implica que cada vez una porción 
mayor de la población sea integrada en la acción di-
rigente, de manera que las fuerzas de oposición ac-
tuales carecen del antiguo carácter de mayoría en 
contra de unas élites, y son más bien un conjunto 
de minorías que luchan contra la dominación ejer-
cida en diversos sectores de la sociedad (Touraine, 
2008, pp. 257-265). Es decir, tal como lo planteo 
Mouffe, las nuevas formas de resistencia se opo-
nen a nuevas formas de subordinación, las cuales 
se expresan en tres fenómenos fundamentales: la 
mercantilización de la vida social, es decir, la pene-
tración de las relaciones capitalistas en todas las 
esferas sociales; la burocratización de la sociedad 
o la penetración del Estado en la sociedad civil; y la 
tendencia a una forma de vida más homogénea, en 
otras palabras, la uniformidad de la vida social. De 
esta manera se ha dado una ‘multiplicación de los 
espacios de lucha política’, dado que los conflictos 
se han extendido a tareas ajenas a los lugares de 
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3.   Touraine habla de formas de dominación a 
través de la presión a la integración en una em-
presa común, del creciente poder del Estado, de 
la información y del consumo (pp. 252-256).
4.  Mouffe dice que la ampliación del conflicto 
corresponde a una ampliación de la lucha por la 
democratización hacia las múltiples posiciones del 
sujeto, pues, dado que el individuo establece dife-
rentes relaciones sociales, a medida que una se 
democratiza tienden a democratizarse las demás 
(Slater, 1999, p. 5).



lucha tradicionalmente privilegiados dentro del pro-
ceso de producción4. Por tanto, puede afirmarse 
que las contradicciones y las tensiones en el seno 
de las sociedades actuales son muy diversas (eco-
nómicas, políticas, culturales, entre otras).

Por lo expuesto en el párrafo anterior, los deno-
minados ‘nuevos’ movimientos sociales poseen una 
serie de características que los diferencia de los 
‘tradicionales’. Primero, son “multidimensionales”, 
ya que no solo ponen en cuestión las relaciones 
de clase y unas determinadas leyes económicas, 
sino que expresan una oposición a una dominación 
política, social y cultural más amplia, como por 
ejemplo, los movimientos de liberación nacional o 
de modernización social. En ese mismo sentido, 
son ‘pluriclasistas’, significando que es muy difícil 
identificar las clases sociales involucradas en los 
movimientos y por tal razón las clases enfrentadas 
(Touraine, 2008, p. 248). Segundo, son de ca-
rácter localizado y tienen objetivos muy limitados. 
Simplemente buscan llenar los vacíos del Estado y 
de otras instituciones, surgiendo en las periferias 
sociales, en sitios específicos y buscando solucio-
nar necesidades y carencias muy concretas. Son 
movilizaciones de grupos reales, cuyos miembros 
se hallan unidos por una experiencia social común, 
que se sublevan contra una experiencia concreta de 
dominación. A lo anterior, autores como Jordi Borja 
afirman que estos movimientos siguen teniendo 
efectos políticos, pues de alguna manera, a través 
de la unidad de las diferentes formas de coordi-
nación y del desarrollo de la conciencia ciudadana 
de oposición, aumentan la capacidad ofensiva y 
de resistencia de la población, contribuyendo así a 
modificar la correlación de fuerzas entre los grupos 
sociales enfrentados. Tercero, dado que no surgen 
por iniciativa de los partidos, ni obedecen a las 
directrices o consignas de una organización política, 
son extremadamente complejos y frágiles. Es decir, 
son de una alta volatilidad en el tiempo (efímeros), 
pues las condiciones de su aparición no están 
constantemente presentes, y son más bien cícli-
cos. Así, aparecen y desaparecen según cambien 
las circunstancias que dieron lugar a su aparición, 
o según se satisfagan o rechacen radicalmente 
sus demandas. Además, al tener un alto grado de 
espontaneidad carecen de formas de organización 
complejas, autoritarias y verticales. Dicho de otra 
manera, aunque pueden evolucionar hacia unas for-
mas de organización relativamente estables, estas 
siempre serán efímeras. Pero de cualquier forma, 
requieren de un nivel mínimo de organización, pues, 
para poder convertir las necesidades individuales en 
reivindicaciones generales y para poder manifestar 
colectiva y explícitamente esta toma de conciencia, 
es necesaria la existencia de un ‘núcleo avanzado’, 
más o menos formal, que tome iniciativas, y dé ‘un 
instrumento con poder de convocatoria y representati-
vidad’.

Por último, habría que agregar que los nuevos movi-
mientos sociales tienen como interlocutor privilegia-
do al Estado, frente al cual hacen sus reivindicacio-
nes, como por ejemplo, la necesidad de disminuir 
el deterioro de las condiciones de vida, de disminuir 
las amenazas de la acción urbanística, de solucio-
nar los déficits de servicios básicos o de contra-
rrestar la política urbana de la administración. 

Las nuevas movilizaciones son de rechazo, de 
demanda y de oposición a un Estado, a un sistema 
institucional y a sus respectivas manifestaciones 
que son considerados ajenos y opresores; los blan-
cos de las movilizaciones son el poder, el Estado, 
la riqueza los patrones, los opresores, el racismo 
institucional, el sesgo masculino en las políticas y 
en las instituciones (Vilas, 2010, p. 10). 

Considerando todo lo anterior, se abre una pregun-
ta fundamental: ¿están estos nuevos movimientos 
sociales condenados a aparecer y desaparecer 
conforme satisfacen o no pequeñas reivindicacio-
nes, sin tener ninguna trascendencia en el ámbito 
político? 

El sentido político de los movimientos sociales 

El siguiente acápite pretende mostrar cómo los nue-
vos movimientos sociales, a pesar de su carácter 
espontáneo e inestable, tienen un sentido político 
importante que los hace elementos fundamentales 
en el proceso de profundización de la democracia.

Antes de determinar en qué consiste la crisis de la 
relación entre el Estado y la sociedad civil es preciso 
hacer una pequeña introducción a ambos concep-
tos. Antes que nada, hay que aclarar que esta no 
es una tarea fácil, pues la delimitación de fronteras 
entre ambos conceptos varía notablemente de uno 
a otro autor.

Tal vez fueron los pensadores liberales los prime-
ros en plantear la necesidad de una división tajante 
entre el Estado y la sociedad civil, la cual estaba 
asociada a una especie de idea de comunidad 
natural ‘preestatal’, con el objetivo de determinar 
hasta qué punto se podía ejercer el poder político. 
Por tanto, ellos consideraban que la sociedad civil 
tenía una esfera autónoma de acción, pero que 
el Estado era una especie de ‘mal necesario’ pero 
fundamental, que impedía que los intereses indivi-
duales transgredieran los de toda la comunidad. 
Así pues, los análisis liberales de la relación entre 
el Estado y la sociedad civil han establecido a través 
de la distinción entre lo público y lo privado, fronte-
ras entre uno y otro concepto. Según esta perspec-
tiva, pareciera que la sociedad civil es una especie 
de organización independiente, aislada y autónoma 
donde cabe todo lo que no le concierne al Estado y 
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a la política. Sin embargo, hasta aquí, el concepto 
es aún muy vago. Varios politólogos coinciden en 
que fue Hegel quien profundizó la frontera que ya 
habían establecido los liberales clásicos. Para él, la 
sociedad civil es el espacio donde se dan las con-
tradicciones entre los sectores sociales; es decir, 
el lugar donde se despliegan los intereses particula-
res, el Estado, en cambio es en el que se materiali-
zan los intereses generales mediante la síntesis de 
los intereses particulares. Dicho de otra manera, 
el Estado sintetiza los elementos de conflicto de la 
sociedad civil en una comunidad política universal. 
En este sentido, para Hegel, la sociedad civil no es 
un ente autorregulado y, a su vez, el Estado no es 
un mal necesario sino el garante supremo del bien 
general (Restrepo, 1996, pp. 53-60).

De cualquier manera, se ve en todas estas concep-
ciones una división tajante entre ambos conceptos 
y una visión despolitizada de la sociedad civil. Por 
tal razón, tradicionalmente se ha visto a los parti-
dos políticos como el puente fundamental entre el 
Estado y la sociedad civil, en la que estos se conci-
ben como instituciones que escuchan las demandas 
individuales y las transforman en proyectos genera-
les de Estado.

De otra parte, mucho se ha hablado sobre la crisis 
entre el Estado y la sociedad civil, debido a los 
problemas de esta última en el primero, manifesta-
dos en la rigidez de los cauces de representatividad 
y participación institucional del sistema político. A 
continuación se sintetizan los elementos fundamen-
tales de dicha crisis.

En primera instancia, algunos consideran que el 
Estado se encuentra frente a una situación de so-
brecarga de responsabilidades y de demandas, que 
lo han hecho inoperante. Por tanto, el neoliberalis-
mo ha planteado la modernización del Estado en el 
sentido de su reorganización y reducción. Sin embar-
go, es curioso el planteamiento de tales soluciones, 
considerando que uno de los problemas fundamen-
tales está en la incapacidad del Estado para diversi-
ficar los beneficios que normalmente ha extendido 
a grupos muy reducidos (Leal Buitrago, 2009, pp. 
8-10). Es decir, la primera manifestación de la crisis 
es la imposibilidad del Estado para formular proyec-
tos globales a partir de las demandas individuales, 
pues su relación con la sociedad civil es estrecha en 
la medida en que se privilegian los vínculos con una 
élite determinada. Por todo lo anterior, es entendible 
que el Estado moderno sea asociado con la burocra-
cia, la ineficiencia, la corrupción, el centralismo, la 
represión y el verticalismo; todos ellos síntomas de 
una crisis profunda. Segundo, los partidos políticos 

atraviesan una crisis de legitimidad al no articular 
eficientemente las insatisfacciones y demandas de la 
sociedad. Tampoco han podido ser generadores de 
consenso, pues solo escuchan la voz de los actores 
sociales dominantes, razón por la cual se les ha de-
nominado ‘partidos de clase’, y acuden a los individuos 
simplemente para utilizarlos como medio de legiti-
mación electoral gracias a las prácticas clientelistas. 
Esto sin contar con el hecho de que sus estructuras 
internas son marcadamente antidemocráticas dada 
su verticalidad. El mejor síntoma de que los partidos 
han dejado de ser los mediadores entre la sociedad 
civil y el Estado es la baja participación electoral y la 
ampliación de la franja durante los últimos años en 
diferentes países del mundo. Pero además, la crisis 
también se manifiesta en la debilidad de la sociedad 
civil. Si bien los sectores sociales dominantes han lo-
grado construir una cierta identidad que les permite 
dirigir sus demandas al Estado y a los partidos, los 
actores dominados se encuentran sumamente ato-
mizados. En gran medida, la dificultad para vencer 
dicha atomización radica en el Estado mismo, que ve 
como peligrosos los intentos de agremiación y movi-
lización de las clases subalternas, poniendo toda cla-
se de obstáculos, incluso la represión, para mante-
nerlos bajo control político o impedir su surgimiento. 
Así, el Estado se ha encargado de debilitar y de ab-
sorber a la sociedad civil, lo cual, considerando que 
la estabilidad de aquel depende del apoyo de esta 
última, resulta ser un acto de auto deslegitimación. 
Frente a la ausencia de una sociedad civil fuerte, es 
relativamente fácil el fortalecimiento y la legitimación 
de las minorías poderosas (Leal Buitrago, 2009, 
pp. 8-10). Cuando no hay un espacio público donde 
las diferentes fuerzas sociales puedan ejercer su 
poder, cuando las minorías dominantes piensan que 
lo adecuado es impedir la expresión social y política 
de los conflictos, como si así se pudieran eliminar, el 
resultado es una gran dificultad para dirimir e impe-
dir el desborde violento de dichos conflictos. En otras 
palabras, la consecuencia de toda esta crisis es la 
descomposición social y la democracia formal.

Contrario a lo que normalmente se piensa, los 
nuevos movimientos sociales, pese a su carácter 
espontáneo, efímero, localista y reivindicativo, no 
dejan de tener un sentido y una importancia polí-
tica, fundamentalmente por que contribuyen a forta-
lecer la sociedad civil, hecho que resulta básico en 
la construcción de una verdadera democracia. Esto 
se logra por varias vías. Una, los movimientos, al 
convertirse en canales de expresión de demandas, 
por concretas que ellas sean, contribuyen a formar 
la identidad de los sectores subalternos, subrepre-
sentados, subordinados y marginados. Tal identidad 
le da dirección a las clases subalternas y rompe 
con su atomización (Restrepo, 1996, p. 70). De 
esa manera, se presiona a los partidos políticos 
para que escuchen las demandas de todos y no 
las de unos pocos, y al Estado para que reasuma 

t Fotografía: cortesía, Pilar Suescún Monroy. 2015.  
     Usuario Flickr: Pilar Suescun
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su tarea de generador de consensos. Dos, dada 
su naturaleza civilista y normalmente pacífica, son 
una forma legítima de expresión de las demandas 
no atendidas por el Estado. En ese sentido, son 
una manifestación contra las fórmulas violentas de 
solución de los conflictos que tanto han debilitado 
a la sociedad civil y al Estado mismo. Por último, a 
través de las fórmulas descentralizadoras, partici-
pativas y autonómicas que plantean, son un cami-
no para la recuperación del poder por parte de la 
sociedad civil. Es decir, los movimientos sociales 
han contribuido a desestatizar la concepción del 
poder y a repolitizar la sociedad civil. Obviamente, 
los nuevos movimientos sociales son una especie 
de contrapoder, que cuestiona las relaciones entre 
el Estado y la sociedad civil. No pretender opacar 
al Estado, sino buscar mecanismos alternativos de 
relación con él; en otras palabras, son una fórmula 
de redemocratización ‘desde abajo’ que demuestra 
el error en el que se incurre cuando se pretende 
establecer un concepto despolitizado de la sociedad 
civil, ya que esta no es ajena a la política. Adicio-
nalmente, es factible que la importancia política de 
los movimientos sociales se acentúe en la medida 
en que superen su carácter esporádico; es decir, 
encuentren factores de permanencia. Lo anterior 
se puede lograr a través de la concatenación de los 
diferentes conflictos que cada uno de los movimien-
tos afronta. Así, al ligarse pequeñas protestas se 
amplía el nivel de confrontación y de reconocimien-
to, tanto espacial como social, y los movimientos 
pasarán de lo micro a lo macro, de la protesta a la 
propuesta. 

Se puede concluir entonces que la proliferación de 
movimientos sociales no necesariamente es un sín-
toma de crisis de la democracia. Al contrario, más 
bien es una manifestación de la crisis de la antide-
mocracia, razón por la cual permitir el surgimiento 
de dichos movimientos no significa poner en jaque a 
la democracia, sino fortalecerla.

En este orden de ideas, de manera confusa, algu-
nos dirigentes de los movimientos sociales se han 
preocupado por la mal llamada ‘politización’ de sus 
organizaciones. Como ya se vio, los movimientos 
siempre tienen un sentido político; así pues, lo im-
portante es que aunque sean políticos, puedan se-
guir siendo apartidarios y paraestatales. Lo primero 
se logra aceptando que los movimientos no son 
ni substitutos, ni la salvación de los partidos. Por 
tanto, deben resistir todos los intentos de coopta-
ción partidista y evitar depender de ellos, pues su 
institucionalización en ese sentido significaría entrar 
a formar parte de la lógica capitalista. De hecho, 
cuando los partidos políticos acogen en su seno a 
los movimientos sociales, muy pocas veces lo hacen 
procurando realizar los intereses de estos últimos.
Algunos afirman que hay dos vías para mantenerse 
aislados de los partidos: una, negociando solamente 

elementos puntuales frente a los partidos; la otra, 
creando nuevas organizaciones de mediación que los 
representen frente al Estado, como por ejemplo, la 
creación de partidos propios. La paraestatalidad es 
posible cuando se tiene claro que los movimientos 
sociales no pretenden tomarse el poder, sino recu-
perarlo para la sociedad civil. Dicho de otra forma, 
estos no sueñan con la extinción del Estado, su 
destrucción o suplantación. Simplemente son una 
forma de organización que busca la acción del Esta-
do, abriendo nuevos espacios públicos de confronta-
ción diferentes al Estado. Como dirían algunos, los 
movimientos más que interlocutores de la sociedad 
civil son sus acompañantes. En últimas, las movili-
zaciones están hechas para lanzar demandas al Es-
tado y para impulsar la transformación democrática 
de sus instituciones, no para convertirse en parte 
de ellas. Además, el que los movimientos socia-
les dejen de ser efímeros y asuman algún tipo de 
organización más o menos estable, no significa que 
automáticamente tengan que establecer jerarquías 
y burocracias verticales semejantes a la estructura 
antidemocrática de muchos partidos. Muchos po-
drían, por qué no, mantener la participación de las 
bases y la colectivización y rotación del liderazgo.

Origen de los movimientos de género 
 
Los movimientos de género constituyen un tipo 
particular de movimiento social, los cuales por su 
naturaleza y características han tenido un significa-
do importante en el desarrollo político de Latinoa-
mérica. Estos movimientos, que son confundidos a 
menudo con los movimientos de mujeres o feminis-
tas, en realidad abarcan otros frentes como son los 
movimientos étnicos y raciales, pero para efectos 
de este documento, me centraré en aquellos en los 
cuales el actor principal es la mujer. Hablar enton-
ces de movimientos de género es entrar en temas 
polémicos, controversiales inconclusos; es hablar 
de derechos, deberes discriminación, abusos, viola-
ciones, sexualidad, pero sobre todo, es hablar de la 
búsqueda del poder por parte de las mujeres. Así, 
pretendo mostrar cómo la participación de la mujer 
en la vida política latinoamericana se ha dado princi-
palmente a través de los movimientos de género. 

Es importante resaltar la dificultad al tratar de ge-
neralizar un tema como este a toda Latinoamérica, 
debido fundamentalmente a las diferencias entre los 
países. Sin embargo, parece posible tal generalidad 
si tomamos en cuenta que los problemas políticos, 
sociales y económicos a los que se ha enfrentado 
la región, guardan cierta similitud. No obstante, me 
centraré principalmente en los países del cono sur, 
por ser en estos donde los movimientos de género 
han surgido con mayor fuerza. Los documentos 
sobre los cuales baso esta presentación han sido, 
en su mayoría, escritos por mujeres. 
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Antecedentes históricos y surgimiento de los 
movimientos de género

Durante la época patrimonialista oligárquica que 
vivió América Latina desde mediados del siglo XIX 
hasta el primer cuarto del siglo XX, se encuentra 
que las mujeres en general no eran sujetos de 
derecho, al igual que no lo eran los sectores mas-
culinos medios y populares. El Estado era poco más 
que la representación de los intereses económicos 
de los grupos oligárquicos de las nuevas naciones.

A través de la familia se canaliza la ideología pa-
triarcal y desde allí se produce la desigual, división 
sexual del trabajo y la jerarquización entre los 
géneros. En torno a la familia se organizó un área 
triple de reproducción: la biológica, la social y la 
de la fuerza de trabajo, que responsabilizó a las 
mujeres de deberes propios por razones de su 
sexo. Por ello, en esa época, las actividades de las 
mujeres se centraban en la producción campesina 
y artesanal, así como en las labores del hogar y de 
reproducción. En palabras de Lola Luna, una mujer 
española que ha trabajado mucho el tema de los 
movimientos de género en Latinoamérica, y para 
resumir el pensamiento femenino de la época, “las 
mujeres pertenecían al sexo devoto y era obligación 
mostrar la debilidad de carácter ya que de esta 
forma se aseguraba la felicidad en el matrimonio 
y se hacía de la mujer la compañera ideal hasta 
la muerte” (Luna, 1994, p. 31). Es importante 
destacar el papel enorme que tenía la iglesia en 
toda esta concepción, ya que ella estaba aliada 
con las oligarquías conservadoras y ejercía gran 
poder sobre las familias y la educación. De hecho, 
la Iglesia hasta hoy conserva gran control, tanto en 
las sociedades católicas como en las no católicas; 
la Iglesia se apropió de los derechos reproductivos 
de las mujeres y de sus decisiones a través de 
mitos fundamentados en la Virgen María, como 
el caso del marianismo, movimiento extendido en 
toda Latinoamérica y que otorga a las mujeres una 
categoría moral superior a la de los hombres por el 
hecho de ser madres. 

El receso de las oligarquías y el paso a estados de 
carácter populista y benefactor abrió las puertas 
para que las mujeres pudieran empezar a expresar-
se de una manera más libre. Las crisis económicas 
obligaron a incorporar al mundo del trabajo asa-
lariado a las mujeres y con ello empezó una lucha 
constante de estas por reivindicaciones laborales, 
sociales y desde luego políticas. Quizás el primer 
‘gran logro’ que alcanzan las mujeres en cuanto a 
su participación política es el derecho al voto, que 
en realidad es un logro disfrazado, ya que los regí-
menes populistas necesitaban para mantenerse en 
el poder la mayor cantidad de votos posibles. Por 
eso, los gobiernos fueron otorgando poco a poco 

este privilegio en países de tan diferente desarrollo 
económico como eran Ecuador, considerado país 
bastante pobre, en 1929, Brasil, Uruguay y Cuba 
en los años treinta, Argentina y Chile después del 
45 y Colombia en el 58. En estas circunstancias, el 
voto femenino no indicó un cambio de actitud hacia 
la mujer ni un compromiso político de tener en 
cuenta las cuestiones de las mujeres.

Si bien se produjeron algunos cambios en el siste-
ma legislativo y en las constituciones de los países, 
y se permitió a las mujeres participar en la educa-
ción y el derecho a ejercer profesiones liberales, en 
realidad la ideología de lo que es apropiado para las 
mujeres no varió, en especial lo relacionado con los 
roles de liderazgo. Así la presencia de la mujer en 
la vida política estaba limitada a su derecho a ejer-
cer el voto y a su participación a través del sistema 
de partidos, que de hecho era minoritaria y con 
escasa incidencia en las decisiones importantes.

En este orden de ideas, la historia política de Lati-
noamérica, y en particular de Suramérica, se ha 
caracterizado por ciclos en los cuales se alternan 
regímenes militares y civiles. A comienzos de los 
años sesenta, todo parecía indicar que la época 
de las dictaduras de posguerra había terminado. 
Sin embargo, para 1970, Argentina, Brasil y Perú 
estaban bajo gobiernos militares y Chile entraría en 
1973. Con el resurgimiento de los regímenes mili-
tares, especialmente los del cono sur, la opresión 
y humillación a grupos y movimientos sociales se 
intensificó, ya que todo aquello que tuviera que ver 
con izquierda tenía que ser destruido, o al menos 
neutralizado. 

Esta situación llevó a los movimientos de género a 
expresar las características de un amplio sector 
femenino de clase media rebelde y cuestionador de 
los moldes tradicionales que marcaban el destino de 
las mujeres en estas sociedades. Algunas de estas 
mujeres eran intelectuales, con formación en el exte-
rior y se habían nutrido básicamente de la ideología 
conocida como la ‘nueva izquierda’. La naturaleza de 
los movimientos de género y de su diversidad provie-
ne de que las mujeres se han organizado en torno a 
diferentes temas que tenían que ver, de una u otra 
forma, con la subordinación y la dominación de géne-
ro. Por ello se destaca, en especial, la combinación 
de tres patrones de movilización claramente identi-
ficados que han otorgado a dichos movimientos un 
papel reconocido en las transiciones democráticas:

- los grupo de derechos humanos,
- los grupos feministas, y
- las organizaciones de mujeres pobres urbanas.

En Argentina, Chile y Uruguay, las mujeres fueron 
las primeras en protestar contra las desapariciones 
y encarcelamientos masivos y, en general, contra 
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la política propuestas por las dictaduras de purgar 
la sociedad de individuos y grupos que los militares 
consideraban una amenaza para la preservación de 
los valores tradicionales, la religión, la familia y la 
propiedad privada. Así, las organizaciones de muje-
res familiares de los desaparecidos constituyeron la 
espina dorsal de los grupos de derechos humanos y 
se convirtieron en el tema central de los esfuerzos 
civiles dirigidos a expulsar a los militares. Un caso 
importante de resaltar fue el movimiento de las 
Madres de la Plaza de Mayo en Argentina, en abril 
de 1977, el cual tuvo un impacto sin precedentes 
en la sociedad civil, causando indignación contra los 
regímenes burocrático-militares de la región en su 
conjunto. 

Los movimientos feministas, por su parte, cons-
tituyen otra dimensión importante dentro de los 
movimientos de género. Participan en ellos mujeres 
profesionales, muchas de las cuales son miembros 
desencantados de los partidos políticos de izquierda. 

El fin último de estos movimientos feministas estaba 
en alcanzar la igualdad con los hombres. Así, el mo-
vimiento se desarrolló en un doble proceso: por un 
lado, superar la diferencia sexual tras una universa-
lidad que las reconociera, y por otro, percibir la im-
portancia de la diferencia y la urgencia de particula-
rizar la universalidad. En pocas palabras, tenían que 
luchar contra lo masculino, pero también contra lo 
femenino que se acomodaba a lo masculino.

Después de grandes esfuerzos, los movimientos 
feministas han logrado conformar un grupo sólido 
que ha venido reuniéndose en encuentros desde 
1981, constituyendo estos encuentros un termó-
metro importante en su evolución. De hecho, al pri-
mer encuentro que tuvo sede en Bogotá, asistieron 
300 mujeres latinoamericanas; años después, al 
encuentro celebrado en Argentina en 1991, asistie-
ron aproximadamente 3000.

Finalmente, la tercera dimensión del movimien-
to de mujeres fue la movilización de las mujeres 
pobres urbanas, la cual tuvo relación directa con 
los períodos de crisis económicas atravesadas por 
los países, ya que el desmejoramiento de los niveles 
mínimos de vida produjo reacciones permanentes. 
Fue así como se concibieron las cocinas comunales 
y los comités de barrio para la nutrición infantil y la 
atención básica en salud.
 
Situación actual y perspectivas

Los procesos de cambio que se han dado en las 
últimas décadas en Latinoamérica han planteado el 
problema de cómo conciliar desarrollo económico 
con democracia. En este contexto, se ha caracteri-
zado al Estado como débil, pobre y en crisis, dada 

la ineficiencia para responder a las necesidades de 
las mayorías. La complejidad de los cambios que 
acusa la región implica la existencia de una socie-
dad civil multifacética, en la que una simultaneidad 
de sujetos sociales aspira a participar y tener una 
identidad, expresándose a través de grupos y movi-
mientos.

El caso particular de las mujeres y de los movimien-
tos de género que ellas han liderado, han ido cam-
biando de tácticas de confrontación a estrategias 
de negociación, a fin de ampliar las posibilidades 
de transformación de los derechos que las muje-
res reclaman desde la sociedad civil. Las políticas 
públicas que se relacionan con las mujeres tienen 
actualmente una doble orientación: por una parte, 
las políticas macro poseen una neutralidad de géne-
ro y, por otra, los programas y proyectos contienen 
una distinción de género tendiente a transformar 
las relaciones de una manera explícita y directa.

Son dos los principales factores que han permitido 
este fenómeno: 

-La declaración del Año Internacional de la Mujer 
desde 1975, significó una presión para el surgi-
miento de elementos de voluntad política en los 
gobiernos. 

-La aparición con legitimidad del tema de la 
mujer y su desarrollo en las agendas internacio-
nales.

Aunque hoy se ven con claridad los logros alcanza-
dos por los movimientos de género en la participa-
ción de la vida política latinoamericana, a través del 
número de escaños ocupados en los parlamentos o 
a través de los puestos de liderazgo ocupados por 
las mujeres, lo cierto es que estos movimientos se 
están enfrentando a una crisis de identidad. 

Lo anterior acontece básicamente porque en la me-
dida que los movimientos sociales, en general, y los 
de género en particular, han tenido éxito, lo normal 
es que pierdan adherentes, pierdan su razón de ser 
y terminen por desaparecer y serán solo los segui-
dores más fervorosos los que continuarán, convir-
tiéndose ya no en un movimiento sino en grupos de 
resistencia social. 

Así pues, los logros saltan a la vista:

- Cambios en la legislación. 

- Creación de instituciones tanto dentro como 
fuera del gobierno.

- Establecimiento de vínculos entre las organiza-
ciones de mujeres y el Estado.
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- Inserción de temas de las mujeres en las plata-
formas de los partidos políticos. 

- Transformación del compromiso político en una 
política pública.

- Cambio de actitud en la opinión pública y,

- Conquista de posiciones de liderazgo y poder.

Los problemas también son palpables. En la me-
dida en que han alcanzado todos estos logros, 
las banderas de lucha han ido desapareciendo y 
han terminado por convertirse en movimientos sin 
mayores alcances. La realidad de hoy muestra que 
los problemas que aquejan a las mujeres también 
afectan a los hombres. Han tenido que enfrentarse 
al desagradable hecho de que la democracia no sig-
nifica la forma en que el gobierno hace política. El 
personalismo, el clientelismo y la corrupción están 
presentes tanto para hombres como para mujeres. 
La peor situación que han tenido que enfrentar los 
movimientos de género es, quizás, la elitización en 
el interior de estos, la mujer está hoy en la política 
en función de que pertenezca más a una élite. En 
otras palabras, las características de las mujeres 
que acceden hoy al poder son, entre otras, perte-
necer a una aristocracia femenina de los círculos 
masculinos y ser una élite aislada entre poder mas-
culino y la masa femenina (García, 2004, p. 119).

Conclusiones

Primero que todo, el estudio de los movimientos 
sociales permite una nueva manera de entender el 
poder, pues a través de él se reconoce que el poder 
no reside solamente en el Estado, sino que también 
está presente en las relaciones sociales. Al esta-
blecer esta disociación tradicional entre Estado y 
poder, tal como lo afirma Luís Alberto Restrepo, es 
posible reconocer que la construcción de la demo-
cracia no es una tarea política que le corresponde 
única y exclusivamente al Estado o a los partidos, 
sino que también es una tarea social que supone 
cambios en las relaciones de poder existentes en el 
seno de la sociedad civil. 

En otras palabras, la democracia no es solamente 
un proyecto de Estado, sino también un proyecto de 
nueva sociedad no discriminatoria, no racista, no 
machista, etc. Pero además, la mayor presencia de 
movimientos sociales significa una mayor democra-
cia, en el sentido de la superación de la democracia 
formal-limitada al problema de la representación, 
el derecho al voto, la alternancia en el poder, etc- y 
de la democracia fundamental (preocupada por 
generar igualdad de oportunidades para superar los 
desequilibrios internos y dar origen a ciudadanos 
reales para el establecimiento de la democracia 
sustantiva) comprometida con el fortalecimiento de 
la sociedad civil y de los actores sociales. 

p Cortesía : Juan Granda. Pasto (Nariño). 2015
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La democracia participativa es mucho más que la 
participación a través del voto y de la competencia; 
Ana María Bejarano, una politóloga colombiana, ha 
expresado el problema de la manera siguiente:

La preocupación por el conflicto no debe llevarnos 
a promulgar la absorción de la sociedad civil por 
parte de un Estado perfecto y absoluto, ni tampo-
co a esperar la absorción de las instituciones del 
Estado en un orden social autorregulado. Más bien 
debería conducirnos a la conclusión de que la exis-
tencia de una permanente tensión entre una socie-
dad civil fuerte y un Estado fuerte es una condición 
necesaria para el surgimiento y consolidación de 
un régimen democrático participativo… estos dos, 
enfrentados el uno al otro, pero también en una 
relación de mutuo control, de negociación y de 
acomodamiento, son la condición para una verda-
dera democracia (Centro de Estudios Sociales y 
Educación de Chile, 1998, p. 44).

Por otro lado, los movimientos de género surgieron 
como respuesta a situaciones de desigualdad e 
injusticia que vivieron los países latinoamericanos 
durante los periodos de transición de un régimen 
de gobierno a otro, y dentro de sus diferentes 
coyunturas económicas y políticas. En la actualidad, 
aunque aún quedan muchos aspectos por mejorar, 
los movimientos de género están cumpliendo con 
su ciclo de vida y darán paso, seguramente, a otro 
tipo de movimiento social. 

Aunque las desigualdades e injusticias persisten 
en muchos campos para las mujeres, el hecho de 
haber sido reconocidas e incluidas en la mayoría de 
legislaciones latinoamericanas y de haber interna-
cionalizado el problema, de tal forma que sea parte 
permanente en las agendas de los países, hace 
que los movimientos de género pierdan fuerza y 
den paso, seguramente a otro tipo de movimientos 
con objetivos y reivindicaciones diferentes.
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